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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.- Santo Domingo, R. D. 
5 de noviembre, 1935. 

Señor CJ 
Presidente de la Cámara de �q�. 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Con el propósito de facilitar la naturali­
zación de muchos individuos de nacionalidad extrange­
ra que están alistados en el Ejérai to Nacional y han 
prestado largo tiempo de servicio, recomiendo a la a­
probac i6n de las Cámaras Legisla ti vas el ad junto pro­
yecto de ley, por el cual se les redime de todos los 
impuestos y derechos que las leyes establecen para 
la naturalización. 

m.-

y Libertad: 

do, 
ente de la República 

en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE D LA REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY 

UNico.- Los individuos de nacionalidad 
extramigera alistados en el Ejército Nacional que soli­
ci ten su naturalizaoi6n están exentos del pago de to­
dos los impuestos y derechos que las leyes establecen 
para la naturalizaci6n. 

DADA, etc., etc., 
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